
República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA 

 
 

El Peñón Cundinamarca, a 25 de mayo de 2022. 

 
 

Clase de proceso: Sucesión. 
 
 

Radicación: 252584089001- 2021-00029. 
Demandante: Jaime Enrique Escobar Moreno y otros 
Causante. Ana Sofia Moreno de Escobar (Q.E.P.D) 

 
 

De la documentación y manifestación allegada a través de nuestro correo 

cifrado y seguro por parte de unos herederos en la litis, se le trasladada y 

pone en conocimiento del apoderado que los representa, 

 
 

lo anterior en honor al Estatuto Procesal vigente . 

 

 
Notifíquese, 

 

 
 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 
Juez 
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Luis Ariel Cortes Sanchez 

Juez 
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El Peñon - Cundinamarca 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Hoy 26 de mayo de 2022, se NOTIFICA a 

las partes del actual proveído, de manera 

articulada bidireccional y flexible, por 

anotación en el ESTADO tanto físico como 

ELECTRÓNICO fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial No.39/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  

  

 



Código de verificación: 312262898704779ce7a9bd286ee5f74cc9f705be55ca8d936e7e085d074a36d9 

Documento generado en 25/05/2022 05:43:58 AM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


